
MANIFESTACION 

DE 

LAS CLASES OBRERAS DEL ESTADO DE PUEBLA 

AL SOBERA~O CONGRESO DE LA UNIO~. 

Obligados por nuestra adhesion al bien general y honor á la 
República, por el amor que profesamos á la santa causa de la lí
bcrtad, y por los senlimicntos religiosos que inculcaron en nues• 
tros corazones nuestros antepasados, y en uso del derecho que 
nos otorga la Carta fundamental de 1s:,7, dirigimos nuestra voz 
á e1,a H. Asamblea, pidiendo la derog~cion del artículo 20 de las 
Reformas con8lilucionales, aprobado por mayoría en la scsion 
del 3 del presente Didcmbre, y segun el cual, vista su interpreta
cion genuina, serán desterradas las H0rmauas de la Caridad. 

Este artículo, abiertamente conlra<liclorio á las instituciones 
tlemocráticas, es un nuevo padr-on de infamia, que autoriza al 
extranjero para llamarnos con epíteLos denigrantes. Dar leyes 
contrarias al tenor literal de las garanlías inclividualcs, consigna
das en la Carta de !í7, es violar. la Oonslitucion: el artículo 20 de 
la:s Reformas constitucionales, es contrario al tenor de las garan
tías individuales, que el Código fundamenlal da á toda persona, 
puesto que aquel prohibe á las Hermanas de la Caridad la sub
sistencia de su institucion, y éste en su artículo 9° clara y ter
minantemente dice que, d nadie se le p1eedt coartar el aerecko de 
asociarse ó de re1lnirse paclfl.camentt co1t ciealquie1· objeto licito; 
luego el mensionado artículo viola la Constitucion de 57. 

A.l pretender arrojar de nuestro país á las Hermanas de la Ca
ridad, muchos diputados han dado como principal razon, que és-
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tas fanatizan al pueblo cou las instrucciones que ~ en sus es
tablecimien!os; suponiendo que eato fue e ,erdad, Jamás seria 
motivo para expulsarlas, sin mengua de la Con tilucion. 

El artículo 3° de é.:.tc dice que. la enseñanza es libre: luego cual
quier hombre está en su derecho al enseilar las doclriuas que más 
le parezca, lanlo más cuanto que para ello lo favorece la ley de 
libertad de cullos: las Hermanas de la Caridad propalan y ense
nan la Re ¡,ion Calólica: luego no hacen otra cosa que ejercer el 
derecho otrorglldO por la ley. 

Tamlliem podríamos decir que los e pirita , con sus evocacio
nes con su doble vista, con sus pronóstico y u u fantásticas vi
sio1;es. fanatizan al pueblo, y siu embargo. jamás ese Congrc o 
se ha ocupado de impedir su~ reuniones y poner: freno á 1~ pro
pafacion de su~ irle.1:s; porque, en virtud de l?s c1 tados _a_rllr:ulo. 
de la Constituc1on, tienen derecho para reururse y em1hr hbre
mente sus opinionc.; en los luo-ares en que dan Pn5eñanza. 

Hablamos en el sPntido que actualmente se dá. l\ entender la 
palabra fa.nalismo: si los diputados que Yotaron en pró del pro
yecto, la lomaron en su verdadera acepcion, qu s iialen los crí
menes que han cometido los educandos de las Hermana~ de la 
Caridad, por la cxajeracion de sus creencias. 

El artículo 4° de nuestra Con~titucion polilica. dice que todo 
hombre es libre para abrazar la ·profesion. indu Lria ó tranajo que 
le acomode, sicudo útil y hone~lo. y para ap~ovecharsc d~ ?u~ 
productos: las Hermanas de la Caridad se han impuesto el util y 
honeslro trabajo de enseñar ó. la niiiez, de auxiliará los pobres 
y de rccojcr fl los nii'ios abandonados por madres desnaturaliza
das: luego obran conforme á un derecho otorgadcr por la Consti
tncion. aun cuanclo fuera cierto (y estn!Ilos ·plcnamenlc couveu
ciclos que no lo e ) que lo hacen con obJelo de medrar. 
• Las re tricciones dn éste articulo no pueden tampoco aplicár• 
selas, porque ui ala.can con u trabajo lo derechos de tercero, ni 
ofenden los de la sociedad. 

;>cr ·onas ilustra<lísima ·, para quien leuemos 1ma entera grali
lnd, lian levantado la voz cu esa Asambl•'a. para defender á las 
benéficas Hermanas de la Caridad, dcmoslranuo hasta la eviden• 
cia con razon<'S sólidas y tr timonios irrep10chahlc , que su ins
titucion no ~e opone á los principio::- <ll'mocrálicos. sino ánt.es bien 
el artículo 20 de laR Reformas c. atentatorio al clcr,~cho de aso
ciacion; por r.so no no detenemos en examinarlo p~ra lw.llar 
mas razonrs en nuestro favor, sino quu no limitamos i pedir su 
derogacion. 

E~ tiempo ya de manifc lar á esa Asamblea, que contraria 
á nuestra voluntad que está uniforme en h1. opiuion geMral del 
pais. han sido las di ·posiciones emanadas de e~e Gongre o, y 
por las cuales se exige una 11role la que hiere de muer le la ¡ pre
senlacion tlel gran partido católico, cu el santuario de la leyes, 
y se cx:pul~a ~ los PP. Jesuitas, sobre los que uo cae otro cri
men, que el de inculcar en lti jurentud los sanos principios Je 
la moral cristiana. 

Bien pudiera decirse ~ue c~a Cámar.1. ha cscoji<lo por lema; opre• 
süm tirdnica al bien y Ubtrtad absoluta al mal. Pero aqui e. ta-
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mos para hablar muy alto, pues alguna v z el Pueblo oberano 
uel que formamos parle, debe investigar cómo obraµ su~ repre
sentantes. muchos ele los cuales de sus ,c>nidorcs que son. 
quieren convertir e en sus señores. 
· Habiamos callado ha In aquí, porque creiamo~ que ese Cou-
1,Teso, conociendo u· a1lerracioif , volviC'ra .. obre sus pa~o , 
siendo el ,·erdadero jnlérprctc de la voluntad nacional, y tenien
do en consideracion que al dictar lers, é Las e hacen para lo:, 
pueblo y no los 1meblos para ellas. De graciadamente nos he
mos convencido que es Ueaado el momento solemne e.le reclamar 
enérgicamente á esa Asanililea el cumplimiento de los principios 
consignado:s en la Carta lagna, escupida y pisoteada por los 
que debieran ser su mflc: firme guardiane . 

Conforme al artículo 23 de la Constitucion, ucbiera ya estar 
abolida la pena de muerte: decidnos ¡alguna YCZ os habeis ocu
pado del Establecimiento (le penitenciarías para llcYar á acabo 

. e e proyecto? ¿no e cierto que casi to<lo:s lo:s c.lia~. como i Yivié
·emos en la má negra barnArií', se derrama la sangre de nues
tros hermano.e: con la aplicacion de la ley fuga, ¿no es Yerdad 
que en casi todas la-J,oblacioncs d • la República. , e ven repe
tir esos actos tremen o en que lo criminale~ son conducidos 
al yatibulo para espiar sus culpas con la última pena y dejar 
satisfecha á lo que se llama vindicta pública? Tal vez seamos 
partidarios ae e te sistema . . . . más no es hora de entrar á 
uiscutirlo. sino de exigiro cuenta de lo que habei- hecho con la 
Gon tilucion que ha.beis protestado cumplir. 
. Conforme ál articulo 124 de la Carta fund3mcntal, el odioso 

sistema de alcabalas y aduanas interiores tlebicra hace mucho 
tiempo haberse e ting-uido: decidno~ ¿en qué pueblo al hombre 
honrado han dejado de quitarle, loe: agentes del tesoro publico, 
un_a parle del capital que forma amasado con el udor de su tra• 
baJo? ien qué lugar no vé el pacifico tra1Leuute la casilla del pe
queño sultan que le nrrebata el alimento de us hijos, 

Conforme el artículo 5° dP- la Constiluciou Polilica de los Es
lado5:-Unidos Mexicanos, nadie puede .::cr obligado á prestar 
ti:abaJos personales sin su pleno consentimieuto; :iegun esto, de• 
b1a ~star desterrada de entre nosotros la reclu ion que se ha co
no_cido con el nombre d leva. Sin emhara-o rle ese principio es
~r1to, cada rato vemos que el oh1·cro infatigable, el e ludioso bi
JO de familia y el virtuoso ciudadano. son arrebatados de su 110-
gar, conducidos en cuerda (t un cuartel y llevados á los campos 
de batalla para servir d(• escalon. sacrific.-: ndo muchas veces su 
eI.Istencia, á los que intentan asalti;tr 6 ~oslener::;e perpetuamen
te en el poder. 

ÓLa. nave de la República guiada entre tantos escollos está. 
pr ~m'a lt. perecer. 1 •o exajeramos, ni nos dejamos llevar de 
hª:-1ones bastardas: r tirados de la política y entregados al lra-

::tJO, que es nue:::tro único patrimonio remos de léjos la archa 
de las cosas públicas; pero á pesar ele' é, lo, aún en la sol dad de 
nuestro pacífico hogat:, sentimos la argolla que nos encadena, el 
at~ntado á nuestra¡; libertades, y el desprecio que se hace á lo 
mas grandes derechos del hombre. 
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¡Pueblos! Despertad dr. -rnestro marasmo .. L?s que formamos 
hv; clases obreras tlel Estado de Puebla, os mv1tamo~ solemne
mente á elern1· representaciones al C~ngreso de 1~ Umon, secun
dando nuestra itlca. Hace poco un <l1putad°:dec1a en la cámara 
que se prescnlarfa ante el pueb1o con un fus~l e~ la mano dc~e
cha y el articulo 20 de la~ P.eformas ,conshtucwnales en la iz
quierda para imponrr-lo á las masas. A nueslra vez, presenté
monos 'ante rl Cont)'1•eso que intenta da~os leyes contra nues
tra vol~ntad soberafia. con la constitucion de 57_ en una. ~ano y 
las obras que ha ejecntado en ]a otra, para ,cr s1 ha cumphdo su 
mision . ~ 

y ,osotros. lcgislatlores, derogad esas leyes contrarias a los 
principios democrátjcos, ántcs que el pueblo cansado clel yugo 
que le oprime se levante en mas!1 y vengan á nuestr?, amada pa
tl'ia conflictos que queremos evitar ¡Derogad el a1:t1cu~o _20 de 
las Reformas constitucionales, por Yuestr_a propia digrudad y 
Justificacion, porc¡_ue no haya más derramam1enl~ de sangre, por 
l1onra de ºMéxico y nombre de la santa y gloriosa causa de la 
libertad! 

Puebla, Diciembre 11 tle 187~. 

FIID1AS DE LOS TRABAJADORES DE LA FABRICA 

"P/\.TRH3TISMO. 1> 

Anastasio Osoriu. 
· Miguel Romero. 
José de Jesus Espinosa. 
Francisco Ramirez. 

· Bernardo Gonzalez. 
José M. Lozada. 
Simon Olvera. 
Miguel Rodriguez. 
.José de Jesus Rendou. 

~ Ed_uardo Pedraza. 
· Rafael Chavarría. 

Silvestre Castillo. 
José }L :Moreno. 
Calixto Moreno. 
llipólito 'Martincz. 
Guadalupe Moreno. 
Agustin Bernal. 
José je Jesus Cuevas. 
Francisco Campos. 
A.mador Pedrar.a. 
Cristóbal Cortés. 

N estor García. 
Bonifacio Hemandcz. 
José M. Moreno. 
Berna.be Ilemandez. 
Manuel Delgado. 
José M. Sanchez. 
José M. Gonzalez. 
José de Jesus Ramirez. 
Antonio Escudero. 
Dámaso Orliz. 
juan Bi,eros. 
Manuel Sanchez. 
Pedro Villa. 
Tomás Morales. 
Est.anislao Cuevas. 
Hodrigo Barbosa . 
José M. Diaz. 
Miguel Flores. 
Roberlo Rojano. 
José Maria Gonzalez. 
José Maria Lujano. 

:Márcos P aez. 
Gabriel Tenorio. 
Ramon Tovar. 
Margarito A.nn-u.16. 
Antonio Mendoza. 
Antonio P!'draza. 
Juan Castillo. 
Francisco Pedraza. 
Martín Sanchez. 
Ismael Llufríú.. 
Juan :Marañan. 
Pablo Mendoza. 
J1defonso Lezama. 
Cárlos Nava y Mota. 
Juan Cadena. 
Hilario Casti1lo. 
Antonio Perales. 
.Miguel Sanchez. 
Blas Contreras. 
Anastasio Hernandez. • 
Jesus FnenteR. 
Manuel Lozada. 
Antonio Bamirez. 
,Tasé María Parlaes. 
Alejandro M:orgado. 
Telésforo Zenon. 
Miguel Gamboa. 
Lúcio ~oranchel. 
C. J. ll. Torres. 
Miguel López. 
Francisco Pavon. 
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Cornelio Rodriguez. 
Alberto Vergara. 
Pomposo Márquez. 
Francisco Moso. 
FclicianQ Gonzalez. 
José ltfaría Puente. 
.Tesé del Pilar Blancas. 
Antonio Larracilla. 
Gabriel Orlega. 
Felipe Maceda. 
A.ntonio Gonzalez. 
Cuadalupe Pa.strana. 
Agustin Núñcz. 
Mauro Leon. 
Cirilo Campos. 
Alberto Sanchez. 
Cecilio Rodríguez. 
Sofío Puente. 
Ro$ario Carcaño. 
L. Becerril. 
Trinidad Plores. 
Antonio Matamoros. 
Manuel Brenis. 
Miguel Baez. 
José de ,Tesus -llendoza. 
Calixto Pcíla. 
Zeferino Sala. 
Tomás Padilla. 
C. Cruz Tenorio. 
Nicolás Rodriguez. • 
Ignacio Na\'arro. T. Fuentes. 

B'irmas de los que trabaja;¿ en tr¡, kilaui. 

Miguel Barranco. 
J esus Lozada. 
Felipe Alvarado. 
Miguel Avila . 
~fariano F. Esparza. 
Tomás Flores. 
Tiburcio Zárate. 
Gregorio Romero. 
.:Mauricio Torres. 
Manuel Sanchez. 
).!atilde Sanchez. 
Juan Veliz. 
,José M. Ramircz. 
Enrique Mitre. 
,José M. Sanchez. 
José M. ~Q:ro.e:r;o, 

Francisco Oonzalez, 
Vicente López. 
•Francisco Sanchez. 
José de Jesus Rivera. 
Sebastian Flores. 
Calixto Gutierrcz. 
Valeriano Flores. 
'Vicente Montiel. 
Juanllernandez . 
Maximino Mora. 
Teresa Jimenez. 
.T osé Maria Espinosa. 
Casimiro Sanchez. 
José M. Mendozá.. 
Patricio Moreno. 
Fmncisco Mendoza. 
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José M. Huerta. 
José de Jesus Cuevas. 
Trinidad Cuevas. 
Casimiro Ortega. 
José de la Luz TorrPs. 
Eugenio Romero. • 
Albino de Jesus. 
Pedro Castillo. 
Rosario Torres. 
Raimundo Tor:res. 
.Arcadio Palmar. 
Tomás Martinez. 
Francisco Martiuez. 
Crescencio Gonzalez. 
Santiago Peña. 
Sixto Xicotenca1.I. 
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Eugenio Vazquez. 
Marcelino Ramirez. 
Ignacio :Flores. 
Felipe Sor1¡:1no. 
Vicente Jimenez. 
Lcandro Trujillo. 
Felipe Romero. 
Ignacio Corona. 
Agustin Esparragoza. 
Hilario Torres. 
José :M. Sanchez. 
José M. López. 
Manuel Antonio. 
Andrés Hernande:z. 
Antonio Lcyva. 
:Mateo Miranda. 

Aloaiiiles qMe trabajan en, la fabrica ((Patriotis111,o.n 
• 

Miguel MoHna.. 
Luis Cuapio. 
José M. Perez. 
Joaquin Ibañez. 
Macario Per~z. 
Encarnacion Flores. 
Venancio Soto. 
Jesus Rosales. 
José M. Cuevas. 
Luis Lara. 
Trinidad Nieves. 
Francisco Perez. 
Antonio Onofre. 
Lauro Perez. 
Francisco Cuapio. 
Benito Flores. 
Crescencio Perez'. 
Antonio Vidal. 
Crescencio Perez. 
Luis Amitlan. 
Elías Júdas Malina. 
Francisco Roldan. 
Pascual Perez, 
Félix Alvarado. 
Petronilo Ramirez. 
·Albino Flores. 
Ignacio Perez. 
Petronilo Flores. 
Anastasio Ibañez. 
Antonio Romero. 
Miguel Sanchez. 

Luis Torres. 
Justo llernandez. 
. fesus Solo. 
Francisco Nieva. 
Vicente Ibañez. 
. Juan Crnz. 
José M. Minero. 
Victoriano Espinosa. 
Laureano García. 
Venancio Soto. 
Andrés Flores. 
Manuel Veliz. 
Juan Ignacio. 
Pascual Perez. 
• losé Serapio. 
José Maria Luna. 
José Marcelino. 
Ventura Luna . . 
Sixto Barrientos. 
,Tulian Ramos. 
'I'omás Flores. 
Lázaro Flore¡¡. 
Juan Nepomuceno Juarez. 
Cenobio García. 
Antonio Ibañez. 
Cármen Perez. 
Manuel Romero. 
Xochil Piltecac. 
Lúcio Perez. 
Magdaleno Palma. 
Emilio Costilla. 
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Vicente Tlacinto. 
Miguel Júdas Malina. 
Luis Nava. 
Jesus Rosales. 
Lázaro Flores. 
Francisco A.lvarado. 
Rafael Ibañez. 
José Miguel Gonzale7.. 
Ignacio Perez. 
Calixto Perez. 
.losé Victoriano . 
Pedro Juarez. 
Domingo Paisano. 
Manuel Tula. 
Paz Paisano. 
S1xto Paredes. 
Nicolás Sarmiento. 
Laureano Razo. 
Mateo Ramirez.
Manuel Ricardo. 
Juan Fierro. 
Ahraham Perez. 
Pedro Ibañez. · 
Ignacio Juarez . 
Anastasia Juarez. 
Francisco Juarez. 
Encarnacíon Xoschua . 
Francisco Macario. 
Laureano Perez. 
Guadalupe Minero. 
Vicente Hernandez. 
Pablo Benitez. 
Pedro Ildefonso. 
Cirílo Sarmiento. 
Trinidad Palma 
Alfonso Perez . 
Pascual Malina. 
• Tulio Padilla. 
Ramon Perez. 
Hermenejildo Pere.7.. 
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Felipe Pere.z. 
Felípe Torres. 
Santiago Flore~. 
Celestino Flores. 
Juan Alvarez. 
Santiago Madrid. 
Migu~l Sanchez. 
Luis Sanchez. 
Francisco García. 
Guadalupe Oueva.s ' 
Calixto Peña. 
Othou Cuevas. 
Camilo Gómez. 
Mauro Gulierrez. 
Antonio Nerí. 
Miguel Lozano. 
José M. Nieve$. 
.Jesns Rosas. 
Jesus Alvarado . 
Lino Ruiz. 
Albino Flores. 
Ignacio Pcrez. 
Fermin Palma. 
José Victoriano. 
Reyes Perez. 
José Evarisio. 
Mauro Leon. 
Juan Ignacio. 
Francisco Cadena. 
Antonio Flores. 
Gabriel Hernandez. 
Luciano Perez. 
Trinidad Flores. 
Mauricio Martinez. 
Venancio Soto. 
Andrés Flores. 
Felipe Maceda . 
Jose de Jesus Cuevas . 
Gregorio Arellano. 
,José M. Alvarado. A.. Mora. 

• 
LAS FIRMAS QUE SIGUEN SON DEL OBRADOR 

Ignacio M. Castillo. 
José M. Jimenez. 
José M. Martínez. 
Juan Romero. 
José M. Almazan. 

DE <'MALPICA.» 

Juan Tlacuillo. 
Cástula Uhera. 
Homobóno Rangel. 
Camilo Chanes. 
Severo Baltares. 
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Ignacio Saín. 
Merocd Huerta. 
Miguel Caballero. 
Florencia Gonzalez. 
Sacramento Peralta. 
Jesus Anaya. 
José ltarfa C:isillas. 
Cirilo Vazquez. 
Antonio Sanc4ez. 
Leonardo Juarez. 
:'.\fanuel Castañeda. 
Narciso Flores. 
Justo Vibanco. 
Fernando Vibanco. 
Juan Sanchez. 
Margarito Flores. 
Nicolás Zavalcta. 
Pablo J uarez. 
,José de la Luz .Morales. 
Francisco Nava. 
Antonio Nava. 
Felipe Ramos. 
Francisco Alvarado. 
Lorenzo Yazquez. 
Luis Gua.neros. 
P. Trujillo. 
Inocente García. 
Macario García. 
Miguel Mendoza. 
Juan Espino. 
~Iárcos Alvear. 
Pascual Espina. 
Guillerlllo Ramirez. 
. José de Jcsus Muñoz. 
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Brígido Balderrama. 
Jesé M. Marin. 
Fernando Campos. 
José M. García. 
Antonio Salazar. 
Guadalupe Barragan. 
Alejandro Mejía. 
Laurerno Sanmartin. 
. José M. Gutierrez. 
Miguel Bonilla. 
Justo Diaz. 
A.ntonio Cano. 
Francisco Oropeza. 
Cárlos Diaz. 
Diego Peralta. 
Apolonio Luna. 
Apolinario Coroscel . 
Agustin Romero. 
Miguel Jimenez. 
Manuel Chavez. 
Felipe Pei'ía. 
Agustín ~Jora. 
Antonio Mora y Sains. 
Porfirio Rocha. 
Miguel Batista. 
~anuel Hernandez. 
Anastasio Ortega. 
Andrés Muñoz. 
Cruz Con Lreras. 
Teófilo Muñoz. 
Miguel Muñoz. 
Alejo García. 
.Juan Loza. 
Cármen Tova¡. A. del Pozo. 

FIRMAS DE TOS OBREROS 

DE LA FABRICA DE LA PLAZUELA DE SEÑOR SA"N' JOSf: . 

Francisco P. García. 
José Julio Flores. 
Jesus Leon. 
. Tesus Gomez. 
Eugenio Paeheco. 
Juan Osorio. 
Miguel Martinez. 
Francicco Flores. 
J. Joaquín Talavera. 

Gregorio Vazquez. 
Florencio Osorio. 
Platon Fernandez. 
Vicente Osorno. 
Simon Casas. 
Miguel Lozada. 
Por 100 operarios que no sa

ben escribir. Yo, José Ju
lio Flores. 

Tiburcio Galicia. 
Pomposo Corona. 
Domingo Casas. 
Sebastian Silva. 
Pablo Tel10. 
José Leon. 
Félix Gonzalez 
José María To1·rcs. 
Margarito Ortega . 
Agustín .Fuentes. 
José Maria Anaya. 
Mariano Gutierrez. 
Ponposo Rios. 
Juan Carrnona. 
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Por D. Antonio Perez, que e3-
Lá enfermo, Sil,erio Castillo. 

Felipe Perez. 
Juan Arenas. 
Bemardo llios. 
Dolores Carrasco. 
Estéban Peralta. 
Antonio Sanchez. 
Apolonio Galinuo. 
Donaciano Castillo. 
Agustín Diaz. 
Ignacio Caballero. 
l\Iiguel L. López. 
Inocencio Galin<lo. 

FIRMAS DE LOS TRABAJADORES 

DE LA FABRICA V )lOLINOS DE r<SANTA C:RUZi> 

lJepartamento de Tejidos. 

Miguel M. Cardona. 
t1orencio Otero. 
Miguel Cabrera. 
Antonio Vidal. 
José Maria Torres. 
Roberto Guarneros. , 
José Maria Guarneros. 
Antonio Gonzalez. 
Cayetano Hamirez. 
Pascual Cortés. 
Victoriano füvera. 
Guadalupe Bucharn. 
Miguel Fuentes. 
Antonio Islas. • 
Crispin Torres. 
Casimiro Montes. 
Nicolás López. 
Luis Saldaña. 
Diego López. 
Miguel AI-rnrez. 
Porfirio Ruiz. 
Jesé Maria Gonzalez. 
Domingo Bucham. 
Casiano Hernandez. 
Apolonio Cabrera. 
Mauro Casco. 
Benito Bucham. 
Julio Mata. 

Tomás Hernandez. 
.FraJ'lcisco Holdan. 
Pedro Espinosa. 
Cástula Bernal. 
Francisco Ilernantlez. 
Celso Hernandez. 
Eugenio Perez. 
Casi.miro Flores. 
Brígido Teutle. 
Ignacio Núiiez. 
Agustin Ablaquina • 
.Manuel Diaz. 
Eulalio Morales. 
José María Galicia. 
José María Gonzalez. 
Prancisco )farin. 
Santiago Cadena. 
José María Flores. 
Clcto García. 
Macario Perez. 
José María Romero. 
Pascual V. Rentería. 
Antonio Roldan. 
Guadalupe Melendez . 
Macarío Delgado. 
Antonio Serrano. 
Modesto García. 
Iesus Hernalldez. 
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'Alejandro Fuentes. 
José :María Chavez. 
José María Alvarez. 
Antonio Torres. 
Ponciano R:i.mirez. 
Sabino Sanchez. 
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Pablo Hernandez. 
Prisiliano Melendez. 
Miguel Franco. 
Miguel Hidalgo. 
Nicanor Cadena. 
Antonio Tsita. Rafael Feléseo. 

Departamento d,e Hilados. 

Justo Romero. 
Felipe Rincon. 
Pedro Hernandez. 
Pedro Vazquez. 
Pedro Guevara. 
Antopio Alatrisle. 
Mariano Hernandez. 
José de Jesus Guarnei·os. 
Miguel Guerrero. 
Tereso Rodriguez. 
Francisco Escobar. 
Francisco A vila. 
FJoreccio Teutle. 
José Maria Guerra. 
José de Jesus Morales. 
Hipólito Flores. 
Marcelino Barrera. 
Pascual Mazatl. 
Florentino Secobas. 
Diego Melendez. 
Ascencio Flores. 
Mariano Cosdeonca. 
Félix. Melendez. 
Guadalupe Raino~. 
Ignacio Flores. 
Antonio Carrion. 

Cristóbal Coshorna. 
Juan Aguirre. 
Manuel Carmona. 
Juan Fernandez. 
Victoriano Villalva. 
Antonio Vazquez. 
Antonio Colin. 
Toribio Gonzalez. 
Juan Rodríguez. 
Refugio Ramirez. 
Agustín Delgado. 
Martin Mota. 
Benito Rodríguez. 
Rito Tepos. 
Márcos Mendez. 
Fidencio Hernandez. 
Miguel Teutle. 
Miguel Tejada. 
Guadalupe Hernandez. 
Pedro Ruiz. 
Rafael Ciliseo. 
Joaquin Rosete. 
Ignacio Espinosa. 
Margarito Roldan. 
Juan López. . 
Remedios López. P. Bucham 

])epa1·tame11to de Prepa1·acion . 

Pedro Barreda. 
Andrés !:;las. 
Dolores Paredes. 
Pedro Panele. 
Desiderio Rodríguez. 
Roque Montiel. 
Encarnacion Flores. 
Lino Cortés. 
José María Rodríguez. 
Macario Perez. 
Cenobio Castillo. 

Miguel !sita. 
Félix Melendez. 
Pascual Olvera. 
Miguel Panqué. 
Felipe Castro. 
Gabíno Cortés, 
Cármen Minero. 
Pablo Sicea. 
Antonio Urdapilleta. 
José Maria Martinez. 
Miguel Leon_. 

198 

Carpinteros, Hérrt-1•os y Aloaiiiles. 

Juan Carbajal. 
José de Jesus García. 
Miguel Rodríguez. 
Enrique Escobar. 
Ramon Bautista. 
Miguel Rivera. 
Porfirio )fontiel. 
Miguel Rodriguez. 
Angel Vidal. 
Eduardo Martinez. 
Nicanor Rincon. 
Asuncion Loiza. 
Paulina Papaqui. 
Lorenzo Daniel. 
José M. Avila. 
Andrés Soto. 
Rito fu>man Flores. 

Juan Flores. 
Antonio Romero. 
Ponciano Cortés. 
Francisco Rojas. 
Faust1no Flores. 
Bernabe Papaqui. 
Crcscencio Allaquin. 
:Manurl Robles. 
Miguel Tenorio, 
Rómulo Perez. 
Porfirio Rangel. 
Manuel Torres. 
Ignacio Islas. 
Juan Rojas 
José Antonio. 
Ireneo Cuatli. 
José Domingo. 

Molino de Santa G'J'Ui. 

Maria.no Ru.iz. 
Calixto Ruiz. 
Antonio Santiago. 
José .María Perez. 
Manuel Ramirez. 
José Francisco. 
Felipe García. 
Encarnacion Ruiz. 
Manuel Martin. 

Francisco Tehuix:. 
Pedro Tehuix. 
Crescencio Reyes. 
Félix Tinal. 
Guadalupe Tinal. 
Abraham Tinal. 
Juan Diaz. 
Tiburcio Montiel. 
J. Totalcinto. L. Cobarruvias. 

FIRMAS DE LOS OBREROS Im LA FA.I3RICA 

DE LA «ECONOMIA» 

Los suscritos, dependientes y operarios de la misma, nos ad
herimos á la anterior manifestacion y pedimos se derogue el a~
ticulo 2° de las reformas constitucionales, aprobado el 3 de D1• 
ciembre del presente año. 

Francisco de P. Fernandez. Trinidad Hernandez. 
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194 

Guadalupe Palacios. Simon Tellez. 
Ramon Ramos. Juan Balbuena. 
Miguel Rojano. Cástulo Montolla. 
Albino lfontiel. Trinidad Romero. 
J. Ignacio Maldonado. Zeferino Cadena. 
F. Rodríguez. Trinidad Cadena. 
Ignacio Perez. Julio Mendiola. 
Pedro Pozos. Santiago Hernandez. 
Sixto Pacheco. José de Jesus Hernande%. 
Pomposo Aguilar. Ignacio Oropeza. 
M. Morales. . Antonio Vargas. 
Silvestre Pa1acios. Manuel Ortega. 
Daniel Dominguez. · Antonio Campos. 
Antonio Cano y Cuellar. Domingo Sanchez. 
Antonio :Muñoz. Manuel Ajuria. . 
J \ Guadalupe Fernandez. Simon M. Conde. 

Por cuarenta y seis' operarios que no saben escribir, 
· Francisco de P. Fernandez. 

LOS QUE A CONTINTI'ACION FIRfilN 

so~ LOS DEPENDJENTES y OPERARIOS DE ESTA FABRICA. 

LA. «INDEPENDENCIA>, 

J ovito Ramirez. 
José "MaríaPsorio. 
Manuel Na,al. 
Pablo Ga_ma y Rodríguez. 
Angel Corona. 
Juan Vazquez. 
Pedro Ortc~a. 
Fernando Corona. 
Soledad ca~tillo. 
Jesus Casco. 
Ascencion Fórtiz. 
Justo liendoza. 
TPodoro A.rellano. 
Rafael Lazada. 
Crescr>ncio Lazada. 
Antonio A vila. 
Julian Calva. 
José María Rojas. 
Jos1 Maria Vazque.z. 
Rafiel Maulcon. 
Pascual de la Luz. 
Francisco :Montiel. 

Guadalupe Sanchez. 
Antonio Diaz. 
)facario Mansaneda. 
Diego Balbuena. 
Juan Diaz. 
Jos~ Lémus. 
)figuel Romero. 
Antonio Arenas. 
Rafael Juarez. 
Manuel rle la Vega. 
I~nacio Rosales. 
Tiburcio Eseatona. 

Francisco Sahlmanca. 
. Juan HPrnandez. 
Dolores Escobar. 
Juan Jimr>nPz. 
Antonio Vivanco, 
Juan Toquel'o. 
Gregorio ·anchP.z. 
Zacarias Castillo. 
Joaquin Marañon. 
Pedro Becerra. 
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Concepcion Montiel. 
Pedro Zetina. 
Ign:\cio Castaneda. 
Vakriano Célis. 
Luis !ictoria. 
Ramon Barran. 
:Manuel Alvarado. 
Vicente Aldama. 
Casimiro Hernandez. 
Genobevo Palacios. 
Antonio Tenorio. 
José María Gonzalez. 
Alvino Aportela. 
José de la Luz Toriz. 
Felipe de J. Fórtiz. 
Antonio Rosas. 
Felipe Adillon. 
Felipe Hernandez. 
Victoriano San Martin. 
Rito Viveros. 
Cristóbal Párra. 
José Maria J uarez. 
Guadalupe Rojas. 
Ramon Mont1el. 
José María Gonzalez. 
Julio Sanchez. 
Lucií).no Reyes. 
Pedro Zárate. 
Gabino Leon. 
Tomás Morales. 
Lucio Carcfa. 
Francisco Morales. 
Dionisio Morales. 
Cecilia Vazquez. 
Simon Perez. 
Luis Vazquez. 
Tomás Hernandez. 
Loreto Rodriguez. · 
Jesus Sanchez. • 
Guadalupe Popoca. 
Zenon Sanchez. 
Cleofas Soriano. 
José Maria Espinosa . 
Francisco Camperano. 
Jesus Rodríguez. 
Miguel Flores. 
Lorenzo Flores. 
Jesus Veliz. 
Pedro Alcántara. 
Vicente Ortega. 
Pedro Serrano. 
Rafael Jim.en.ez. 
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José María Sanchez. 
P. R. Luis Valeria. 
P.C.Pui. 
Jnan Corona. 
Auastasio Hernandez. 

· Pedro BrPton. 
Ignacio Caslelan. 
Julio Mendor.a. 
Manuel Olivares. 
Roman Pozo::i. 
Erlindo lturriaga. 
José María Vargas. 
Santos Avila. 
Benito Ayala. 
Ricardo Torres. 
Santo~ Herrera. 
N abor Carrasco. 
Nicanor Himan. 
Miguel Znon. 
Angel Zeron. 
Lisardo Toriz. 
Ramon "Toriz. 
Jol\quin Diaz. 
Antonio Hernandez. 
Juan de Dios García. 
Petronilo Ansúres. 
Jesé Doroteo. 
José M1.teo. 
Isabel Xicotencatl. 
N arl'iso Párraga. 
AJ)raham Ochoa. 
Ignacio Rojas. · 
Hermenejildo Cabrera. 
Ireuro Muñoz. 
~iguel Suarez. 
Triuidc1d Valderrama: 
Pedro Campuzano. 
Isidro Casco. ' 
José 1Iaría Sin. 
José Antonio Duramar. 
Ricardo Bonilla. 
Mariano Montes de la Oca. 
Antonio Toriz. 
Anastasia Perez. 
Francisco Mora. 
Fernando A.rmas. 
Lino Rocha. 
José de la Cruz. 
José Prado, 
Eleuterio Ortega. 
Salomé Ortiz. 
Juan Martinez. · 
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Pedro Torres. 
Narciso Ramirez. 
Jorge Ruiz. 
Antonio Torres. 
José Rubí. 
Francisc0 Morales S. 
José Gregorio. 
Antonio Reyes. 
José Anastasio. 
J. de Jesus Victoria. 
Mariano Victoria. 
Pedro Victoria. 
Rafael Rojano. 
Bernardo Toledo. 
Angel Hernandez. 
EpiLacio Dia,z. 
José María MendizábaJ. 
Juan Lúcas. 
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José Narciso. 
Mónico Sanchez. 
José Roberto. 
Pedro Sanchez. 
Antonio Prieto. 
José Dimarias. 
Agustín Oruño. 
Felipe Perez. 
Ricardo Nieto. 
José Dionisio. 
Antonio Silva. 
Doroteo López. 
Manuel Olivares. 
Hipólito Tápia. 
Cá.stulo Rivera . . 
Andrés Sígler. 
Tomás Santiago. 
Agapito Brito. 
Silvestre Muñoz. José Bernabé. 

Diego Sanchez. A. A.velino. C. Castatl.eda. 

.. 

FIRMAS. DE LOS OBREROS DE LA"FA.BRICA. 

«LA BENEFICENCIA» 

Administracion. 
Miguel Zamora. • 

Despacho de telares. 
Nicolás M. Zamora Gutierrez. 

PrelJaÍ'acion. 
A.gustin z. Gutierrez. 
Juan Roldan. 
Juan Osorio. 
Francisco Rold'.an. 
Roque Montiel. 
Remedios Mendieta. 
Francisco Gamboa. 
José Maria Hernandez. 
Felipe Nava · 
Marcial Dominguez. 
Antonio Herrera. 
Domingo Rojas. 
Ramon Iscoatl. 

Demetrio Rojas. 
Mariano García. 
Juan Cuautli. 
J. M. Castillo. 
Vicente Esparsa. 
J. de la L. Luna. 
Santos Saus. . 
Eduardo Cueto, 
Luis Espinoza. 
Francisco Frore.s. 
Juan ~fo.tia. 
Aurelio Mendoza. 
Botero Macías. 
Juan Castillo. 
Manuel Ortega. 
Miguel Ponce. 
Gabriel Muiloz. 
Roque Rojas . 

JJ~partamento de Hilados. 

Francisco Castelan. 
J . Maria Morales. 

José Lorenzo. 
Serapio Vargas. ' , 

Victoriano L6pez. 
Lázaro Ortega. 
Ramon Martinez. 
Juan Crisóstoroo. 
Julian Yañez. 
Regino Ramirez. 
Antonio Barranco. 
Marcelo Corona. 
Gil L6~ez. 
Marcelmo Pardabe. 
Tomás Lémus. 
Hipólito Rosete. 
Gerardo Arleaga. 
Ju.lían Torres. 
José M. Vazquez. 

· Macario Cotsomí. 
Santos Rui.z. 
José Gregorio. 
Luis Reyes. 
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Rito Topos. 
Pedro Torres. 
Secundino Perez. 
Teodoro Fuentes. 
Santiago Cotsomi. 
Miguel Castelan. 
Jesus Morales. 
Eusebio Titla. 
Julian Torres. 
Manuel Titla. 
J. de la Luz A rriete. 
Demétrio Ortega. 
Luis Molina. 
Pedro Sastre. 
Hermenejildo Hernandez. 
Antonio Revolcado. 
Rafael Lazo. 
Juan Santiés. 
Ricardo País. 

" Ptjidos. 

Jesus Sause. 
Hilario Sane hez. 
José Maria Buchan. 
Ramon Arroyo. 
Casimiro Centeno. 
Miguel Mendez. 
Rafael Mendez. 
Miguel Fuentes. 
José de J esus Rojas. 
Ramon Medel. 
Hilario Dorantes. 
José María Leon. 
Alejandro Medel. 
Felipe Tenerio. 
Silvestre Morales. 
A.gustin Castelan. 

José María Mendez. 
Buenaventura Andraca. 
Antonio Vi vaneo. 
Vicente Olvera. ' 
Pedro Rojas. 
Antonio Luna. 
Manuel Cadena. 
Miguel Rosete. 
Miguel López. 
Trinidad Romero. 
Cárlos Olvera. 
J. Maria Mejía. 
Juan López. 
Valentin Fuentes. 
Vicente A.renas. 
A¡J.tonio Bello. 

.M·tesanos. 

Teodoro Ruiz. 
José de Jesus Corté_s. 
José de Jésus Tlax.~alt-eca. 

Florencio A.lvarado. 
Julio Alvarado. 
Demétrio Alvarado, 
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F ABRIGA. DE LA TEJA. 

Los que suscribimos, fab1icante.s y tejedores de la misma, con
formes con lo expuesto, ftrmamos la presente á0 16 de Diciembre 
de 1874. 

José Maria Castellanos. 
Pedro Castellanos. 
Trinidad García. 
Roman Sancbez. 
Aguslin Madrid. 
Antonio Bonilla. 
Antonio Quiroz. 
)fanttel i. 'ágera. 
Juan 1 • gera. 
Silvestre Varela. 
Juan Fonseca. 
Luis Pineda. 
Andrés Robles. 
Hipólilo TApia. 
Cayelano Valencia. 
Gregorio )iendez. 
José M. Rojauo. 
José de Jesns Saldai'la. 
Francisco García. 
José de la Luz Cisneros. 
José Maria Rojas. 
F. Quii'lonez. 
Urbano Segura. 
Luis CondP. 
Ascen<'ion Trejo. 
MannPl Romero. 
Feliciano Cordero. 
J\lan Arenas. 
}fanuel )!endoza. 
:Miguel Varga . 
Domingo Patino. 
Pascual Balcázar. 
Ciriaco Torres. 
Rafael Vargas. 
Mariano Baez. 
Cenobio Sando·rnl. 
Márcos Moreno. 
Camerino Gómez. 
Luis Villegas. 

. Joaquín García. 
.A.niceto A.lvarado. 
Hilario Ortega. 
Fr:incisco Romero. 
Pedro Valencia. 
Cruz Sanchez. 
Cármen Mendoza. 
Juan Perez. 
Márcos Tel10. 
Calarino Baez. 
Jesus A.lvarado. 
Joaquín Solí • 
1''rancisco Flores. 
Dolores Hcrnandez. 
Domingo Rivera. 
Francisco Gonzalez. 
Juan B. Vargas. 
Abraham Martinez. 
Tomás Pineda. 
Miguel Castro. 
Mariano Villalba. 
Conrado Caro. 
Luis Sanchez. 
Ji>sus Rivera. 
Trinidad Alvarado. 
Tomás Alcántara. 
Dolores Ortega. 
Antonio PPil.afiel.' 
Nazario Ortega. 
Manuel San~hez. 
Luciano Perez. 
Marcelo,Vazquez. 
Jesus Perez. 
Miguel Antonio. 
Silvestre Gutierrez. 
Jesus Gonzalez, 
Francisco Oropeza. 
Lorenzo l.tarlinez. 
José M. B. Rojano. 
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. 
FIRMAS DE LOS OPERARIOS DE LA FABRICA. 

u EL l!AYORAZOO, » 

Manuel P. Calderon. 
A.Ie¿andro Azeoytia. 
P .... aldaila. 
Cárlos Lara. 
Pedro Rodriguez. 
Romualdo Rojas. 
lf iguel Rojas . 
Andrés Goi;zalez. 
. 'icolfls Gonzalez. 
José de J. Coronado. 
Sebastian SanGhez. 
Bernardo Zayas. 
Anicelo Coronado. 
Angel Miranda. · 
Manuel Sanchez. 
Ignacio Bonilla. 
Jesus Balaiios. 
José de la Luz Benitez. 
Pedro Ruiz. 
Luis Bello. 
Félix Casa: 
Eduardo Vazquez. 
Tiburcio Arenas, 
D?mi11go Espinosa. 
T1moteo Salamanca. 
Abundio Leal, 
Francisco Garza. 
Florencia Cebada. 
.Aure:io Sanchez. 
Rafael Leal. 
Caralam_pio Bonilla. 
Andrés Rojas. 
Felipe Rojano. 
Tiburr.io Pcrlraza. 
José lfaria. Gazca. 
Francisco Ri-.cra. 
Cr.l!o Zeron. 
l!elcsio Perrz. 
Miguel Bonilla. 
José de Je u& eal. 
Est.éban Cnellar. 
Ignacio Hernandez. 
Joaquín Ortega. 

Basilio Rh·era. 
Dolores Castillo. 
Julio Cortés. 
A.lberlo Aguirre. 
• Tarciso Romero. 
Cuada!upe Diego. 
Sebastfan Aparicio. 
Felipe Gonzalez. 
.A.ngel Cortés. 
.A.n e!mo de J esus. 
José Maria Rosales. 
Pascual Gutierrez. 
Juan . olazco. 
Manuel Rivera. 
Cornelio 'l'orres. 
Isidro Ramo . 
Angel Gertrudis. 
Mateo Silva. 
José Coronado. 
losé M. Hernande.z. 
Cosme Avila. 
Manuel Carrillo. 
Gelerino Carrillo. 
Manuel Cordero. 
Ambrosio Romero. 
Lorenzo Flor<·s. 
Eslauislao Gerlrudis. 
Domingo Mejía. 
FlorPntino Cordero . 
Andrés Chavez. 
Basilio Rivera. 
Eli 0 io Hcrnaudez. 
Santiago VAzquez. 
l1i~1el García. 
Roberto Garcü. 
Juan P. Torres. 
Desiderio Ca~tro. 
Ju!i-tn Torr·e:-:. 
Calarino Cordero. 
Migurl Castillo. 
Francisco Gertrudis. 
José Clemente. 
Macario J ordan. 
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Juan Luna. 
Pedro Roldan. 
Ignacio Sedeño. 
Rafael Tol'res. 
Juan Torres. 
Ricardo Perez. 
Felipe Rodriguez. 
Victoriano Arenas. 
Roman Salazar. 
Concepcion Silva. 
José Maria Bello. 
Rómulo López. 
Guadalupe Buendia. 
Juan Amazo. 

• Trinidad Hernandez. 
Eulogio · Hernandez. 
Domingo Gonzalez. 
Pedro Medina. 
Rafael Vega. 
José de la Cruz. 
José Maria Villalobos. 
José de la Luz.Rivera. 
Juan Bautista. 
José María de la Soledad. 
Cristóbal Rosales. 
Pascual Carrillo. 
Pedro M. Zavala. 
José de Jesus-Antonino. 
José Maria Nicolás. 
Miguel Castillo. 
Pablo Rubi. 
José ){aria García. 
Antonio Espinosa. 
Agustin Cl}antés. 
Demetrio Cordero . 
José Maria Gertrudis. 
Leonardo Canilo. 
Encarnacion García. 
Pedro .A.mazo. 
Pedro García. 
Florentino de Jesus. 
Juan Cordero. 
Félix Antonio. 
Timoteo Mejía. 
:Francisco García. 
Aniceto Leon. 
José de Jesus Primero. 
Cayetano Romero. 
Francisco B:iez. 
Jose :Maria Rivera. 
Eligio Hernandez. 
Santos Diaz. 
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Antonio Hernandez. 
Santos Romero. 
Bernardo Castro. 
Antonio Salazar. 
Mjguel Romero. 
Inocencio Lara. 
Cristóbal Mendez. 
Pedro Castro. 
Miguel Perez. 
Antonio Juvero. 
Sabino Vazquez. 
Secundino Muñoz. 
Francisco Sanchez. 
Dionisio Sanchez. 
Faustino Robles. 
José de la Luz Gómez. 
Antonio Ramos. 
Lonjino Ramos. 
Miguel Ramos. 
Ambrosio. Perez. 
Miguel Perez. 
Pablo Hernandez. 
Eugeni() Hetnandez. 
Cristóbal Ramos. 
José María Cuenca. 
D. Juan Escalona. 
Felipe Mellado. 
Felipe Nava. 
José María Rosas. 
J ulian Hernandez. 
José M. Barias. 
Antonio Hernandez. 
José de la L112 Canario. 
Simon Ba.ltazares. 
:Miguel Valdes. 
Regino Arenas. 
José M. Lino. 
Cármen Corona. 
Andrés Corona. 
José de Jesus Serrano. 
Loreto Cordero. 
Trinidad Romero. 
J ulian Romero. 
Hilario Huerta. 
Manuel Guadalupe. 
José Douifacio. 
Juan Bauti8ta. 
Cárlos Esteban. 
José de los Santos. 
Prisciliano Sanchez. 
Miguel Castro. 
Demetrio Cordero. 

FIRMAN DE CONFORMID~ 

LOS TRA.BAJADOREB DE LA. FA.BRICA. DEL «MOLINO DE !!N ll"EDIQ,w 

Cristóbal Madrid. 
Agustín Amador. 
Vicente Salazar. 
Cármen Munibe. 
Domingo Armendia. 
Marciano Fuentes. 
A.gustin García. 
Miguel Aranda. 
Luis Saldaña. 
Laureano Jimenez. · 
Nicanor Mendoza. 
Pascual Teriano. 
Tomás García. 
Isidro Armendia. 
José de Jesus Carreta. 
Antonio Perales. 
José de Jesus Sanchez. 
Pantaleon Sanchez. 
Víctor Macera. 
Macario Rivera Armendia. 

Jesus Herrera de Bocardo .. 
Joaquin Sanchez. 
Diego Balbuena. 
José de Jesu~ Herrera. 
José de Jesus Parra. 
Bernardo Madrid. 
Antonio Roldan. 
Vicente Rivera. 
Francisco García. 
Demetrio Brione11. . 
Gregorlo Baez. 
Francisco Baez. 
Manuel Arias. 
Miguel López. 
José M. Núfiez. 
Trinidad Guevara. 
Por ciento cincuenta operera

rios que, de conformiaadcon 
la anteriorexposicion, no sa
ben firmar, G. Spencer. 

FIRMAS DE LOS TRABAJADORES DE LA FA.BRICA 

LA «CONSTANCIA. M!XtOANA.,, 

'frinidad Romero. 
Juan Cortés. 
Desiderio Ruiz. 
Tomás Montiel. 
Felipe Hernandez. 
Jesus Jaramillo. 
Ignacio Rosales. 
Jesus López. 
Ignacio Hernandez. 
Mariano Perez. 
Felipe Soriano. 
Calixto Rosales. 
Francisco Hernandei. 

Bernardino Moralea. 
Felipe Sanchez. 
Juan Meneces. 
Firmo por 20, Manuel 

Ortiz. 
Luis Fernandez. 
Salurio Palacios. 
Bruno Rosete. 
Dionisia Basilia. 
Felipe Corona. 
Pedro Flores. 
Atilano López. 
Trinidad Sanohez Balderpén. 


